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CONTRATO No XXXXX DE 2024


CONTRATANTE:            E.S.E METROSALUD 

[bookmark: _GoBack]NIT:                               800.058.016-1

CONTRATISTA:	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

NIT:	XXXXXXXXXXXXXXXXX

OBJETO:	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE REVISORÍA FISCAL

VALOR:	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

PLAZO:	HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2024
 

Entre los suscritos  JUAN DAVID ARTEAGA FLOREZ, identificado con la cédula de ciudadanía N°71.735.992 obrando en calidad de Gerente de la Empresa Social del Estado METROSALUD, nombrado mediante Decreto 0246 de marzo 22 de 2024 y respaldada contractualmente con los Acuerdos 252 de 2.014 y 385 de 2020,  de una  parte que en adelante  se denominará METROSALUD y XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Representante legal   identificada con C.C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX quien obra en calidad de representante legal  de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.,  Según certificado de existencia y representación legal y quien se denomina el CONTRATISTA, se ha convenido celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas, previas las siguientes consideraciones: --------------------------------------------------------------------
A. Que La Empresa a la luz del decreto 1876 de 1994 requiere contratar los servicios profesionales de revisoría fiscal.  El proceso de selección para la vigencia 2020, fue llevado a cabo en sesión ordinaria de junta directiva, realizada el 18 de marzo de 2020. En donde, mediante presentación individual por parte de cada   uno de los tres oferentes y previa revisión de las  cotizaciones, la Junta Directiva eligió la firma: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX., con NIT: XXXXXXXXXXXXX. --------------------------------------------
B. Que en sesión virtual extraordinaria de Junta Directiva de la ESE METROSALUD, realizada del 14 de mayo de 2024 mediante acta número 331, se ordenó reestructurar el proceso para obtener más propuestas y poder realizar un comparativo por lo que dispuso iniciar proceso de contratación mediante convocatoria pública.
C. Que la disposición de la junta directiva fue acogida por el gerente de la entidad mediante resolución 11361 del 23 de mayo de 2024  
D. Que el artículo 22 del acuerdo 252 de 2014, dispone que el gerente o la persona en quien haya delegado tal función, ordenara la realización de la respectiva Convocatoria Pública, mediante Resolución Motivada.
E. Teniendo en cuenta lo dispuesto en Los términos de referencia de la convocatoria, la empresa procede a realizar el análisis de las propuestas, dando como resultado  que el proponente cumple con todos los criterios de habilitación. 
F. Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las partes arriba identificadas, proceden a la suscripción, perfeccionamiento y legalización del presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: --------------------------------------------------------------------
PRIMERA. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE REVISORÍA FISCAL, de conformidad con la oferta presentada y las condiciones establecidas en la invitación, las cuales hacen parte integral del presente contrato 
SEGUNDA. OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS  DEL CONTRATISTA: ----------------------------------
OBLIGACIONES GENERALES: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
a. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y oportunidad pactada. ----------------------------
b. Cumplir con los requisitos y especificaciones ofertadas y contratadas. -------------------------------
c. Acatar las órdenes e instrucciones impartidas por el supervisor del contrato. -----------------------
d. Cumplir con las obligaciones de carácter laboral adquiridas con el personal a cargo, la seguridad social integral y los parafiscales. -----------------------------------------------------------------------
e. Presentar la cuenta de cobro o factura en los tiempos establecidos para el pago del contrato. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
f. Informar oportunamente al supervisor sobre alguna anomalía o dificultad presentada durante la ejecución del contrato. ----------------------------------------------------------------------------------- 
g. Asistir a las reuniones acordadas. -------------------------------------------------------------------------------------
h. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. ----------------------------------------------------------------
i. Todas las demás descritas en la propuesta presentada. -----------------------------------------------------
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1. Cumplir con las funciones establecidas para el Revisor Fiscal en el Código de Comercio y Los Estatutos de la ESE Metrosalud así como la normatividad vigente. --------------------------------
2. Realizar pruebas de la documentación y registro de libros de contabilidad, de acuerdo con los diferentes hechos económicos que se pueden presentar. --------------------------------------------
3. Vigilar que las operaciones financieras que celebre o realice Metrosalud estén de acuerdo a la ley, los estatutos a las decisiones de la Junta Directiva y a las disposiciones reglamentarias emitidas por los organismos de dirección, administración, control y vigilancia.
4. Informar al Gerente, de las posibles irregularidades que se detecte en el desarrollo de las operaciones financieras y en el funcionamiento de la entidad, y posteriormente incluyendo las consideraciones y aclaraciones del Gerente, informar todas las irregularidades a la Junta Directiva para que internamente se tomen los correctivos del caso. -----------------------------------
5. Respaldar con su firma los balances y estados financieros de la entidad, acompañándolos con su dictamen o informe correspondiente. -------------------------------------------------------------------
6. Solicitar a través del Gerente la convocatoria de reuniones extraordinarias a la Junta Directiva cuando lo estime conveniente. -------------------------------------------------------------------------
7. Asistir a sesiones de la Junta Directiva, con voz, pero sin derecho al voto cuando sea citado a éstas y realizar las actividades que, siendo compatibles con las nomas, le encomiende la Junta Directiva. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8. Auditar los estados financieros durante la vigencia del contrato y opinar sobe los parciales en desarrollo de sus actividades. -------------------------------------------------------------------------------------
9. Autorizar con su firma, documento y formularios que requieran los organismos de control y vigilancia, al igual que los balances y estados financieros hasta la fecha de terminación del contrato. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10. Presentar al interventor y/o supervisor del contrato, informes periódicos sobre los resultados de la evaluación realizada a la gestión de la Entidad. -------------------------------------------------------
11. Abstenerse de ejercer acciones o actividades propias de los organismos administrativos de la Entidad. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12. Colaborar con los organismos oficiales que ejerzan función de control, inspección y vigilancia y rendirles los informes a que haya lugar o que le sean solicitados. ----------------------
13. Ejercer la inspección de los bienes de la Entidad y de los que éste tenga en custodia  a cualquier título y solicitar los informes necesarios para establecer un control permanente sobre conservación, integridad y seguridad del patrimonio institucional.  Y presentar a la gerencia sugerencias que consideren pertinentes. -----------------------------------------------------------
14. Presentar mensualmente a la Junta Directiva o cuando este lo solicite, informes y documentos sobre las actividades realizadas en cumplimiento de sus funciones, las situaciones encontradas y las recomendaciones orientadas a la adecuada ejecución contractual y de mejoramiento de los servicios y comunicar a la misma las jornadas que desarrollará en la E.S.E. y el equipo que participara para cumplir los objetivos. -------------------
15. Velar porque se lleven regularmente los registros financieros y contables de la Entidad y  se conserven debidamente los comprobantes y archivos contables de la Entidad. ----------------
16. Inspeccionar asiduamente los bienes de la Empresa y hacer recomendaciones para que se tomen oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de los que ella tenga en custodia a cualquier título. -------------------------------------------------------------------------
17. Cumplir las demás atribuciones que les señalen las leyes o los estatutos y las que siendo compatibles con los anteriores le encomiende la asamblea. ---------------------------------------------
18. Prestar asesoría en materia tributaria, dentro del alcance definido para el Revisor Fiscal en las normas tributarias vigentes en Colombia. ---------------------------------------------------------------------
19. El nuevo revisor fiscal tendrá en cuenta los informes que la saliente revisoría fiscal entregara a la interventoría y a la Junta Directiva. ---------------------------------------------------------------------------
20. La auditar a los estados financieros tendrá que hacerse  bajo el nuevo marco normativo NIIF.
21. El trabajo se desarrollara por un grupo interdisciplinario que se encargara de ejercer las auditorias con cobertura de todas las áreas, según el plan de trabajo y metodología, entre ellas: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
22. Inspeccionar constantemente los bienes de la ESE METROSALUD y procurar que se tomen en forma oportuna las medidas de conservación y seguridad de los mismos y de los que la entidad tenga en custodia o a cualquier otro título para que las operaciones económicas se ejecuten con la máxima eficiencia posible. -----------------------------------------------------------------
23. Inspección constante sobre el manejo de libros de contabilidad, los libros de actas, los documentos contables y archivos en general para asegurarse que los registros hechos en los libros son correctos y cumplen todos los requisitos establecidos por la ley, de manera que se asegure que se conservan adecuadamente los documentos de soporte de los hechos económicos, de los derechos y de las obligaciones de la empresa como fundamento que son e la información contable de la misma.  Además, deberá dictaminar con su firma los Estados Financieros Básicos y demás informes requeridos por la Empresa y usuarios externos de la información. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
24. Emisión de certificaciones o informes sobre los estados financieros, si el balance presenta en forma fidedigna el Estado de  Situación Financiera de la empresa social del estado, así como el estado de Resultados, el, de acuerdo con las normas de contabilidad aceptadas. ---------
25. El revisor general del contrato de carácter indelegable deberá asistir a las reuniones de la Junta Directiva.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
26. Auditar previo a la presentación y autorizar con su firma las obligaciones de carácter tributario, atender requerimientos que soliciten las autoridades fiscales, así como todos los organismos de vigilancia y control. ----------------------------------------------------------------------------------
27. Las labores descritas deben cubrir operaciones de preparación, celebración y ejecución.  Su responsabilidad y acción deben ser permanentes.  La cobertura de su acción debe ser total, de tal manera que su acción cubra todas las áreas de operación de Metrosalud. ------
28. Vigilar permanente los actos administrativos, observando que su ejecución se ajuste al objeto social de la ESE METROSALUD y a las normas legales, estatutarias y reglamentarias vigentes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
29. Formular por escrito a la Junta Directiva las observaciones y/o recomendaciones que permitan fortalecer el Sistema de Control Interno. ------------------------------------------------------------
30. Dar cuenta oportuna y por escrito a la Junta Directiva o al Director, según el caso, de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la ESE METROSALUD y en desarrollo de sus objetivos o servicios, así como de las medidas preventivas y/o correctivas que consideremos se deben implementar. ------------------------------------------------------------------------------
31. Colaborar con los entes fiscalizadores que ejercen funciones de inspección y vigilancia de la institución y rendir los informes que nos sean solicitados, en especial los requeridos por la Superintendencia de Salud. De igual manera, atender los requerimientos que soliciten los organismos de vigilancia y control. ----------------------------------------------------------------------------------
32. Evaluar el cumplimiento por parte de la ESE METROSALUD de las decisiones de la Junta Directiva, lo mismo que de las disposiciones legales y reglamentos que afectan sus operaciones. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
33. Evaluar el sistema de control interno con el fin de determinar que el mismo es adecuado y minimiza los riesgos potenciales a los que está expuesta la ESE METROSALUD. ---------------------
34. Revisar y dictaminar los estados financieros del período económico respectivo. ----------------
35. Efectuar la Revisoría Fiscal de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, cubriendo aspectos, como: --------------------------------------------------------------------------
36. Auditoría Financiera y de Facturación. -----------------------------------------------------------------------------
37. Auditoría de Cumplimiento o Legalidad. --------------------------------------------------------------------------
38. Auditoría de Control Interno. ------------------------------------------------------------------------------------------
39. Auditoría de Administrativa o de gestión. --------------------------------------------------------------------------
40. Auditoría a la oficina de talento humano. ------------------------------------------------------------------------
41. Auditoria de impacto ambiental gestión de residuos hospitalarios, indicadores y gestión de la mejora. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
42. Auditoria asistencial urgencias hospitalarias y cirugía estándares de habilitación. ----------------
43. Emisión de certificaciones o informes sobre los estados financieros, conceptuando si el balance ge, el estado de resultados y los demás reportes financieros reflejan los registros contenidos en los libros y presentan en forma fidedigna la situación financiera de la ESE METROSALUD, de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. ---
44. Cumplir con las demás funciones señaladas en la Ley, los estatutos y las que, siendo compatibles con los anteriores, le encomiende la Junta Directiva. -------------------------------------
45. Abstenerse de ejercer acciones o actividades propias de los órganos administrativos de la ESE METROSALUD. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
46. Colaborar con la administración  en la adopción de prácticas adecuadas que permitan cumplir con las normas tributarias y de contabilidad NIIF. --------------------------------------------------
47. Controlar y analizar permanentemente para que el patrimonio de la empresa sea adecuadamente protegido, conservado y utilizado, y para que las operaciones económicas se ejecuten con la máxima eficiencia posible. -----------------------------------------------
48. Vigilar, permanentemente para que los actos administrativos a tiempo de su celebración y ejecución se ajusten al objeto social de la Empresa, a las normas legales, estatutarias y reglamentarias vigentes, de suerte que no se consumen irregularidades de la institución y/o terceros.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
49. Las demás que le sean asignadas y que estén acordes con el objeto contratado. --------------
TERCERA. OBLIGACIONES DE METROSALUD: -----------------------------------------------------------------------------
1. El ordenador, velara para que al contratista se le cancele lo adeudado y facilitara los elementos necesarios para el cabal cumplimiento de la prestación del servicio. -----------------
CUARTA.  PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato será a partir de la fecha de notificación de aprobación de las pólizas y  hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2024. --
PARAGRAFO ÚNICO: La garantía única que constituya EL CONTRATISTA, deberá ser aprobada previamente por la ESE METROSALUD para poder iniciar la ejecución del contrato y será requisito de legalización del mismo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTA. VALOR: El valor del presente contrato se estima en la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  PESOS M.L ($XXXXXXXXXXXXXXXXX). -----------
SEXTA.  FORMA DE PAGO: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
El pago se realizara mediante facturas mensuales (mes vencido) por el  Área de Tesorería, ubicada en la carrera 50 No. 44-27, tercer piso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de presentación de la factura y recibo a satisfacción del supervisor del contrato. -----------
PARAGRAFO ÚNICO: El CONTRATISTA se obliga a informar a METROSALUD una cuenta bancaria (corriente o ahorros) a su nombre, en la cual le serán consignados o transferidos electrónicamente los pagos que por cualquier concepto le efectúe METROSALUD. ------------------
SÉPTIMA. SUPERVISIÓN: La dirección general del contrato, su control y vigilancia en la ejecución idónea y oportuna de la misma, estarán a cargo del de la Subgerente Financiera y Administrativa y dos (02) miembros de la Junta Directiva, quienes serán los responsables del control técnico, administrativo, financiero y legal del contrato, quien además de observar las obligaciones propias de la actividad, en cumplimiento de lo estipulado en el Manual de Contratación y Manual de supervisión e  interventoría de la ESE METROSALUD y demás normas que regulan la materia, deberá cumplir especialmente, las siguientes obligaciones: 1) El interventor y/o supervisor ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo al Contratista el cumplimiento idóneo y oportuno del mismo, para dar inicio a la ejecución del contrato, el interventor y/o supervisor deberá verificar que el contrato se encuentre legalizado. Así mismo, el interventor y/o supervisor verificará el cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de contratación de la ESE Metrosalud. 2) Hacer cumplir a cabalidad las condiciones pactadas en el presente contrato, las cuales solamente podrán ser modificadas mediante acta de adición, modificación o prorroga, previo cumplimiento del trámite dispuesto para tal fin, según el procedimiento establecido por METROSALUD. 3) Responder por el recibo a satisfacción de las actividades o bienes que comporta la ejecución del objeto del presente contrato de conformidad con lo pactado en el mismo. 4)  Requerir al contratista, con copia al respectivo garante, cuando advierta incumplimientos y estructurar los soportes del caso con las cuantificaciones a que haya lugar, que le permitan adelantar a la entidad el trámite que corresponda, en observancia a la reglamentación que esté vigente en materia de imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento frente a los contratistas. 5) Elaborar los informes, actas y documentos, con la remisión respectiva a las áreas que correspondan. 6) Autorizar los pagos al contratista, previa verificación del cumplimiento del objeto dentro del contexto estipulado y de la acreditación de que el Contratista se encuentra al día en el pago de los aportes que le corresponden respecto del Sistema de Seguridad Social Integral, de conformidad especialmente con el parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Las mismas verificaciones tendrán que llevarse a cabo por parte del interventor y/o supervisor, cuando se pretendan tramitar eventuales adiciones, prórrogas o modificaciones del contrato, al igual que para la liquidación correspondiente cuando a ésta hubiere lugar. 7) En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes, el interventor deberá verificar que los conserve y use adecuadamente con la obligación del Contratista de responder por su deterioro o pérdida imputables a él. 8).  El interventor y/o supervisor debe ejercer un control integral sobre el contrato, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del mismo. 9) Ninguna orden  de  un  interventor y/o supervisor    puede  emitirse  verbalmente.  El  interventor y/o supervisor  debe entregar por escrito sus órdenes o sugerencias, las cuales deben enmarcarse dentro de los términos del contrato. --------------------------------------------------------------------
OCTAVA. IMPUTACIÓN DE GASTOS:  Los gastos que demande la legalización de este contrato correrán a cargo del CONTRATISTA, y los que impliquen para METROSALUD el cumplimiento del mismo, se imputará con cargo al rubro  1111110202 del  Presupuesto de Egresos de METROSALUD para la vigencia fiscal de 2024, según compromiso  presupuestal Nº  XXXXX de marzo  XX de 2024.   ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOVENA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, METROSALUD  hará efectiva la sanción penal pecuniaria equivalente al diez por ciento (10%) del valor de este contrato y se considerará como pago parcial de los perjuicios causados a METROSALUD. Este valor puede ser compensado con los montos que Metrosalud adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil 
DÉCIMA. GARANTÍA ÚNICA: Una vez perfeccionado el contrato, EL CONTRATISTA prestará una garantía única, la cual consistirá en una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia o en garantía bancaria, que avale: ----------  
a) Cumplimiento del contrato. El valor del amparo del cumplimiento será del 10% del valor total del contrato, vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 120 días más. --
b) Calidad del servicio. El valor del amparo será del 10% del valor total del contrato, vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 120 días más. ----------------------------------------
c) Pago de salarios y prestaciones sociales: El valor del amparo será del 5% del valor total del contrato, vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 3 años más. –
DÉCIMA PRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo gravedad de juramento que se entiende prestado con la suscripción del presente contrato, que no se encuentra afectado por ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en las normas legales que le impidan contratar con METROSALUD. --------------------------------------DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN, INTERPRETACIÓN Y MODIFICACIÓN UNILATERAL: Metrosalud puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993.  El proceso para su declaratoria, así como los efectos que produce se ceñirán a lo estipulado en dicha Ley.  -----------------------------------------------------------------
DÉCIMA TERCERA. CADUCIDAD  METROSALUD estará facultada a declarar la caducidad cuando exista un incumplimiento del contrato por parte del Contratista en la forma y de acuerdo con el procedimiento previsto por la ley. -----------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA CUARTA. REPERCUSIONES LABORALES: EL CONTRATISTA se obliga a título de contratista independiente y METROSALUD no adquiere para con él ni para con las personas que se ocupen en la realización del contrato, ningún vínculo de carácter laboral ni de ninguna índole.  Corren a cargo del CONTRATISTA los riesgos que se deriven de la ejecución del contrato. Deberá, de acuerdo con la Ley 789 de 2002, acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los Sistemas de Salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA QUINTA. CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: El contratista mantendrá indemne a LA ESE METROSALUD contra todo reclamo, demanda, acción legal,  y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes , ocasionados por el Contratista o su personal, durante la ejecución del contrato  y hasta la liquidación del contrato En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra LA ESE METROSALUD, por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo más pronto posible de ellos, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne a la Entidad. -------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA SEXTA. CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder el  presente contrato a ninguna persona natural o jurídica, nacional o extranjera, sin el consentimiento expreso y por escrito de METROSALUD.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA SÉPTIMA. MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones derivadas del presente contrato por causas imputables al CONTRATISTA, El valor de las multas será proporcional al valor del contrato y a los perjuicios que sufra METROSALUD, cuyo valor corresponderá al 0,5% del valor del contrato por cada día de retardo y hasta por quince (15) días calendario. -------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN  DIRECTA  DE  LAS  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES:  Las  partes  disponen,  que  en  caso  de  presentarse  controversias contractuales,  estas  serán  resueltas  de  mutuo  acuerdo,  sin  perjuicio  de  poder  acudir  a  las instancias y procedimientos contemplados en los artículos 68 y siguientes de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA NOVENA PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El  presente  contrato  requiere  para  su  perfeccionamiento  y  ejecución  la  firma  de  las  partes,  la acreditación  de  encontrarse  el  Contratista  a  paz  y  salvo  por  concepto  de  aportes  al  sistema  de seguridad social integral  y la aprobación  de la garantía. ------------------------------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMA.  LIQUIDACIÓN: La liquidación procederá en los siguientes casos: -----------
1. Cuando se haya ejecutoriado la providencia que declaró la caducidad.--------------------
2. Cuando las partes den por terminado el contrato por mutuo acuerdo, lo cual podrá hacerse en todos los casos en que tal determinación no implique renuncia a derechos causados o adquiridos en favor de METROSALUD.    ---------------------------------------------------
3. Cuando se haya ejecutoriado la providencia judicial que la declaro nula.   ----------------
4. Cuando el Gerente de METROSALUD lo declare terminado unilateralmente, conforme  a lo dispuesto en el presente contrato.   --------------------------------------------------------------------
5. Una vez se hayan cumplido las obligaciones que EL CONTRATISTA adquiere por este contrato.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La liquidación del contrato se realizará por el supervisor  y EL CONTRATISTA, dentro de los seis  (6) meses siguientes a la finalización de éste o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación o a la fecha del acuerdo que lo disponga, mediante acta en la cual se hará constar los productos entregados y la suma de dinero que haya recibido EL CONTRATISTA, por dichos productos; además se determinaran las obligaciones a  cargo de las partes, el valor de las sanciones por aplicar, las indemnizaciones a favor del CONTRATISTA si a ello hubiere lugar de conformidad con las estipulaciones del contrato, los ajustes, revisiones y reconocimiento a que hubiere lugar; también constarán los acuerdos, conciliaciones y las transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias   presentadas  y   poder declararse a paz y salvo.  --
PARAGRAFO ÚNICO: Si las partes no llegan a un acuerdo para liquidar el contrato o EL CONTRATISTA  no se presenta a la liquidación dentro del plazo estipulado en esta cláusula,  METROSALUD hará la liquidación  en forma directa y unilateral mediante resolución. --------
VIGÉSIMA PRIMERA. IMPUESTOS Y DERECHOS: El contratista deberá pagar por su cuenta todos los derechos, impuestos y gastos legales en que incurra para cumplir con lo contratado, de acuerdo a lo estipulado en las leyes, ordenanzas, acuerdos, Estatuto de Contratación de la E.S.E METROSALUD y demás normas legales aplicables que existan sobre el particular. Este Contrato estará sujeto a las estampillas a que haya lugar. ------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMA SEGUNDA. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: EL CONTRATISTA se compromete a actuar de manera consistente la Política Anti-Corrupción del CONTRANTE durante la vigencia de su relación comercial. EL CONTRATISTA y sus directivos, agentes y/o empleados por este medio representan, garantizan y se comprometen a no hacer, prometer u ofertar cualquier pago o transferencia de artículos o bienes de valor, directa o indirectamente a cualquier funcionario del gobierno o cualquier persona,  con el fin de obtener o retener de manera indebida un negocio en beneficio del CONTRANTE o de sus productos.  ----------------------------------
VIGÉSIMA TERCERA. CUMPLIMIENTO DE NORMAS SOBRE PREVENCIÓN Y AUTOGESTIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y/O FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: EL CONTRATANTE se obliga a dar cumplimiento a todas las normas vigentes sobre prevención y autogestión del riesgo de lavado de activos y/o financiación del terrorismo que le sean aplicables, en especial a la Circular Externa No. 09- de 2016 de la Superintendencia de Salud y/o cualquier norma que la modifique, complemente o sustituya. EL CONTRATISTA, deberá contar con procesos y procedimientos que permitan prevenir el riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo. En cualquiera de estos dos eventos, EL CONTRATISTA se obligan a tomar las medidas que razonablemente considere sean necesarias para tener un adecuado conocimiento de todas aquellas personas con las cuales tenga relaciones comerciales, a efectos de evitar verse involucrado directa o indirectamente en cualquier actividad de lavado de activos y/o financiación del terrorismo. ---
VIGÉSIMA CUARTA. SISTEMA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO - SARLAFT. Las partes declaran que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita o de actividades de lavado de dineros provenientes de éstas o de actividades relacionadas con la financiación del terrorismo. Las partes se obligan a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, administradores, clientes, proveedores, empleados, etc., y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o provengan, de actividades ilícitas, particularmente de lavado de activos o financiación del terrorismo. -------------------------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMA QUINTA. AUTORIZACIÓN DE VERIFICACIÓN DE LISTAS Y DE BASES DE DATOS. Cada una de las partes autoriza a la otra para que verifique en la lista internacional vinculante para Colombia de conformidad con el derecho internacional (lista de las Naciones Unidas), la lista emitida por la Oficina de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América y aquellas otras listas o bases de datos públicas o privadas. ----------------------------------
VIGÉSIMA SEXTA. DOCUMENTOS: Para todos los efectos legales se entienden incorporados a este contrato:   A) La propuesta presentada por el CONTRATISTA.   B)  La Reserva Presupuestal.  C)  Certificado de Existencia y Representación Legal del CONTRATISTA.   D)  Certificado de paz y salvo de EL CONTRATISTA de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2.002, y demás normas que la complementen, aclaren y/o modifiquen.   -------------------------------------------------------


Para constancia se firma en Medellín el día



JUAN DAVID ARTEAGA FLOREZ	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Gerente ESE METROSALUD	EL CONTRATSITA	
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